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|RESUMEN EJECUTIVO

En los últimos años, el Crédito con Aval del Estado 
(CAE) ha sido objeto de frecuentes cuestionamientos. 
Por un lado, hay quienes sostienen que éste sería dema-
siado gravoso para sus beneficiarios y, por el otro, que 
sería demasiado caro para el Fisco. Estas críticas han 
tenido un importante impacto en el debate público, 
llevando a que el actual gobierno se comprometiera a 
la condonación de las deudas originadas debido a éste.

En el presente documento se busca contribuir con esa 
discusión, recogiendo información y aportando da-
tos relativos al funcionamiento del CAE, así como de 
la situación de quienes se han beneficiado de éste. Ello 
nos permite aclarar, y en algunos casos desmentir, al-
gunas de sus principales críticas, de manera de ilumi-
nar qué es lo que se debería hacer con este programa 
hacia el futuro. En primer lugar, encontramos que éste 
no conlleva una carga desproporcionada para los deu-
dores, sino que incluso al revés: casi la mitad de ellos 
poseía una cuota inferior al 5% de sus ingresos y 7 de 
cada 10 pagaba menos del 10% de estos. En cambio, 
quienes tienen una cuota superior al 10% de su ingre-

so tienen la posibilidad de acceder a una rebaja de ésta, 
siempre y cuando logren ponerse al día. En segundo 
lugar, si bien no es posible obtener cuál es su costo fis-
cal anual, es claro que a la larga resulta más barato que 
una eventual política de gratuidad universal, que entre-
ga a los contribuyentes la responsabilidad de financiar 
la totalidad de los estudiantes en educación superior.

En cuanto a la idea de condonación universal de las 
deudas del CAE, ésta conllevaría un importante costo 
para los contribuyentes, en especial para f inanciar la 
deuda de los beneficiarios que pertenecen a los secto-
res de mayores ingresos del país. Asimismo, el condo-
nar elimina –o reduce al mínimo- la posibilidad de que 
alguien pague un crédito estudiantil en el futuro y, por 
lo tanto, hace inviable un nuevo sistema de créditos 
estudiantiles. Esto signif ica dejar al sistema de educa-
ción superior dependiendo de la capacidad f inanciera 
del Estado en un momento de inmensos desaf íos de 
modernización, adaptación y globalización, así como 
de diversas urgencias sociales en otras áreas distintas a 
la educación superior.
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El CAE es un crédito bancario garantizado y subsidia-
do por el Estado, que se otorga a estudiantes nuevos o 
antiguos que necesitan financiamiento para iniciar o 
continuar una carrera en una institución de educación 
superior acreditada y que cumpla con determinados 
requisitos académicos1. Su creación el 2006, en el go-
bierno de Ricardo Lagos (Ley N° 20.027 del año 2005), 
vino a apoyar el acceso a educación superior de todos 
los estudiantes de instituciones acreditadas, incluidas las 
universidades no pertenecientes al Consejo de Rectores 
(CRUCh) y las instituciones de educación técnico pro-

fesional, que previamente no contaban con un benefi-
cio de este tipo2. Éste se puede obtener por los años que 
dura la carrera3  y por un monto máximo equivalente al 
arancel de referencia que fija anualmente el Ministerio 
de Educación (MINEDUC), el que -de acuerdo a esti-
maciones propias- cubre en promedio alrededor del 80% 
del arancel real que define cada institución de educación 
superior. De todos modos, el CAE puede ser combina-
do con becas estatales, por lo que hay estudiantes que 
solicitan ambos beneficios y así financian los aranceles 
reales complementando becas y créditos.

1. QUÉ ES EL CAE Y CÓMO FUNCIONA

1.  Los  alumnos nuevos deben obtener al menos 475 puntos en la prueba de selección (PSU o PTU) o un NEM de 5,31 en el caso de ingresar a 
un CFT o IP. Y quienes ya se encuentran estudiando una carrera, deben acreditar la aprobación del 70% del total de créditos o cursos inscritos 
en los últimos dos semestres cursados y concluidos.
2.  Para los estudiantes de universidades del CRUCh, en cambio, estaba el crédito del fondo solidario, mecanismo que sigue vigente. 
3. El crédito se otorga como máximo por la duración formal de la carrera, y años adicionales según el grado académico de ésta: 3 años adi-
cionales en el caso de carreras conducentes a grados de licenciado; 2 años en el caso de carreras conducentes a un título profesional sin 
licenciatura y 1 año para carreras técnicas de nivel superior.
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La devolución de la deuda se inicia 18 meses después 
de egresar o concluir los estudios, en un plazo de entre 
5 y 20 años, dependiendo del monto solicitado, el tipo 
de carrera y de si el deudor finalizó o no sus estudios4. 
A diferencia del crédito del fondo solidario5 -disponible 
exclusivamente para quienes estudian en una universi-
dad del CRUCh-, cuya devolución se realiza en cuotas 
proporcionales al ingreso, el CAE se paga en cuotas fijas. 
No obstante, desde 2012 se introdujo un cambio a la ley 
que permite que en caso que el valor a pagar supere el 
10% de los ingresos del deudor, quienes se encuentren al 
día en sus pagos puedan solicitar una rebaja hasta dicho 
tope, o bien, que en caso de cesantía o estudios en el 
extranjero, puedan solicitar la suspensión temporal del 
pago de la deuda. En cualquier caso, dichos beneficios 
deben ser solicitados por el deudor, que para acceder a 
ellos debe encontrarse al día en sus pagos. Asimismo, las 
cuotas pendientes deben devolverse tras cumplir con las 
restantes.

En sus orígenes, la tasa de interés del CAE se definía 
año a año y rondaba el 6%. No obstante, a partir de 
2012, gracias a la misma reforma legal recién señalada, 
se f ijó su tasa de interés en UF +2% anual. Esto es po-
sible gracias a que el Estado la subsidia y –en conjunto 
con la institución de educación superior- garantiza su 
pago al banco, que es el que entrega los recursos. Así, 
el primer año de estudios la institución educativa a la 
que asiste el beneficiario garantiza el 90% de la deuda; 
el segundo año, el 70% y el Estado el 20%; y a partir 

del tercer año y hasta el egreso, la institución garanti-
za el 60% del monto adeudado y el Estado el 30%. De 
ahí en adelante, el Estado garantiza el 90% de la deu-
da del egresado. Un 10% de los créditos estudiantiles 
no tienen garantía, por lo que el propietario del crédi-
to –el banco o el Estado- asume la pérdida en caso de 
mora. Con todo, el primer responsable del pago es el 
estudiante, debiendo los bancos realizar los esfuerzos 
de cobranza antes de hacer efectivas las mencionadas 
garantías, para lo cual debe transcurrir un período de 
8 meses.

Además del pago de garantías, el Estado cumple un 
rol en el proceso de adjudicación del CAE a la banca. 
Anualmente, a través de la Comisión Ingresa, licita los 
créditos entre las instituciones f inancieras interesadas, 
otorgándose a aquella que presente la propuesta más 
conveniente. Los criterios para la evaluación de las 
ofertas que presentan son: 1) el porcentaje de la nómi-
na que se exige que el Estado f inancie a través de una 
recompra a los bancos, esto es, las deudas que deberá 
adquirir para sí mismo, y 2) el porcentaje de recarga 
sobre el valor de dicha nómina que el banco cobrará al 
Estado al momento de la recompra. Los bancos adjudi-
catarios deben entonces emitir, gestionar, administrar 
y cobrar los créditos, incluso los que posteriormente 
son recomprados por el Estado. Así, el valor de recarga 
pagada por el Estado contribuye a subsidiar la tasa de 
interés y a f inanciar los riesgos de crédito, capital, li-
quidez y cobranza de los créditos.

4. Para egresados el plazo puede ser 10, 15 o 20 años, mientras que quienes desertan son 5, 7,5 o 10 años.
5. El crédito del fondo solidario (FSCU) es un préstamo para estudiantes de universidades pertenecientes al Consejo de Rectores (CRUCh), 
cuya devolución se realiza en cuotas equivalentes al 5% de su ingreso del año anterior y por un plazo máximo de 12 o 15 años, al cabo del cual 
el saldo remanente se condona.
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6.  Recordemos que, hasta la fecha, la gratuidad se otorga a los estudiantes que pertenecen al 60% de menores ingresos del país y que asisten 
a una de las instituciones suscritas a esta política.

2. PRINCIPALES CIFRAS EN TORNO AL CAE

En primer lugar, respecto a la cobertura que ha tenido el 
CAE, las cifras muestran que ha logrado un importante 
alcance. Desde sus inicios el año 2006 hasta 2021 ha be-
neficiado a un total de 1.106.600 personas y en 2015 se 
entregó a un peak de 368,8 mil estudiantes totales -entre 
nuevos y renovantes-, esto es, casi un tercio de la matrí-
cula de ese período en educación superior. En el Gráfico 
1 se observa que mientras en sus inicios este programa se 
fue expandiendo de forma creciente, entre 2010 y 2016 
se estabilizó en torno a los 90 mil nuevos créditos por 

año, para luego seguir ampliándose a una tasa decrecien-
te en los últimos cinco. Esto último, como consecuencia 
de la entrada en vigor de la gratuidad en 2016, que hizo 
que el crédito fuera menos requerido por quienes pasa-
ron a ser elegibles para ella6. Con todo, en 2021 hubo 
217,3 mil personas recibiendo CAE, de las cuales 46,3 
mil fueron nuevos beneficiarios, los que representan el 
11,8% de quienes ingresaron a primer año de educación 
superior ese año, lo que habla de un alcance que sigue 
siendo significativo.

Gráfico 1  Nuevos beneficiarios CAE años 2006 a 2021, cifra acumulada (miles de personas)

Fuente: Comisión Ingresa.
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A diciembre de 2021, del total de personas que había 
recibido CAE, 296 mil se encontraban todavía estu-
diando, 62 mil en período de gracia y 752 mil se encon-
traban con cuadro de pago activo. De estos últimos, 
581 mil egresaron de su carrera, mientras que 171 mil 
no finalizaron sus estudios. En lo relativo a la cartera de 
deudas, hasta diciembre del año 2021 la Comisión In-
gresa7, entidad a cargo de la administración del crédito, 
contabiliza un total de UF 262 millones, que a la fecha 
de elaboración de este estudio8  equivalen a US$ 9.859 
millones. De este total, un 43% pertenece a la banca y 
57% son deudas que el Estado ha recomprado y por lo 
tanto, forman parte de sus activos. De la cartera total, 
independiente de quien sea el acreedor, UF 93,2 millo-
nes (US$ 3.507 millones) corresponden a la deuda de 
beneficiarios que aún se encuentran estudiando o en 
período de gracia, mientras que el resto corresponde a 
beneficiarios con obligación de pago. De estos últimos, 
UF 105,2 millones (US$ 3.959 millones) son saldos de 
beneficiarios con cuadro de pago activo y UF 63,6 mi-
llones (US$ 2.393 millones) son saldos cuyas garantías 
ya han sido ejecutadas por no pago.

En la actualidad –y a diferencia de sus orígenes, cuan-
do se excluía al quinto quintil de ingresos- el CAE no 
exige requisitos socioeconómicos para su otorgamiento, 
por lo que éste se entrega a estudiantes provenientes de 
los diferentes quintiles de ingreso. En 2021, por ejem-
plo, la Comisión Ingresa reporta que 35% de sus nuevos 
beneficiarios provenían de los quintiles 1 y 2, 14% del 
quintil 2, 17,1% del quintil 4 y 33,9% del quintil 5. Así, 
concebido como un componente que forma parte del 
sistema de ayudas estudiantiles del Estado –junto con 
la gratuidad y las becas, cuyo foco es la población perte-
neciente al 60% de menores ingresos-, el CAE permite 
llegar también a familias de mayor nivel socioeconómi-

co que igualmente requieren un apoyo para financiar la 
educación superior.

De esta forma, aunque el CAE está disponible para 
quienes se matriculan en cualquier institución acredi-
tada, en la práctica es más utilizado en aquellas que no 
han suscrito la gratuidad o bien, entre quienes no ca-
lifican para ésta u otras alternativas de financiamiento. 
En 2021 un 42,5% de los nuevos beneficiarios del CAE 
accedió a una universidad privada no CRUCh, 31,5% 
a un instituto profesional, 21,4% a una universidad del 
CRUCh, 4,3% a un centro de formación técnica y 0,2% 
a una institución de las Fuerzas Armadas.

En cuanto al impacto que ha tenido el CAE, si bien no 
es posible determinar con exactitud cuántos de sus be-
neficiarios no hubiesen podido financiar sus estudios en 
ausencia de éste, Rau et al. (2013)9 estiman que el acce-
so al CAE aumentó la probabilidad de matricularse en 
una institución de educación superior en 15,6 puntos 
porcentuales promedio, cifra que es todavía mayor para 
los estudiantes de menores recursos. Del mismo modo, 
indican que el CAE habría permitido reducir la deser-
ción de primer año en un 6,8% entre estudiantes de 
carreras universitarias y en un 64,3% en estudiantes de 
instituciones de formación técnico profesional, efectos 
que también serían mayores en el caso de estudiantes de 
bajos ingresos y de menores habilidades.

Por su parte, un análisis de la Subsecretaría de Educa-
ción Superior del año 202010  en que se cruzaron las 
bases de datos del CAE con las del Registro Social de 
Hogares (RSH) para obtener la situación socioeconó-
mica de los deudores tras el egreso, indica que del total 
de quienes obtuvieron el beneficio cuando pertenecían 
a los quintiles 1 y 2 de la población –el 40% de menores 

7. Ver la Cuenta Pública 2021 de la Comisión Ingresa, https://portal.ingresa.cl/estadisticas/estadisticas/
8. Al 20 de junio de 2022: UF = $ 32.955,54 y dólar = $ 875,65.
9. Rau, Rojas y Urzúa (2013). Loans for higher education: does the dream come true?. NBER Working Paper 19138.
10. Análisis realizado en el contexto de la Mesa Técnica de Financiamiento de la Educación Superior, creada mediante la glosa 20 del progra-
ma Educación Superior en la Ley de Presupuestos de 2020.

https://portal.ingresa.cl/estadisticas/estadisticas/
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ingresos del país-, 65% logró mejorar su posición rela-
tiva y alcanzar un quintil superior. Más aún, un 45% 
avanzó hasta los quintiles 4 y 5, es decir, hacia el 40% de 
mayores ingresos del país. Si bien no es posible sostener 
que dicha movilidad ascendente se deba exclusivamen-

te al CAE, lo cierto es que en la medida que éste ha 
posibilitado un mayor acceso a educación superior, y 
que ésta produce elevados retornos privados11, resulta 
natural atribuirle un efecto sobre ella al menos de for-
ma indirecta.

11. Según Education at a Glance 2021 (pp 93), Chile es país de la OCDE donde los trabajadores con educación superior obtienen un mayor 
ingreso en comparación con quienes sólo finalizaron la enseñanza media.
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3.CRÍTICAS MÁS FRECUENTES

Algunas de las críticas de las que ha sido objeto el CAE 
se sostienen mejor que otras. Por ello es importante 
distinguir cuáles tienen netamente una motivación de 
índole ideológica y cuáles apuntan realmente a una pro-
blemática que incide sobre la eficacia y sostenibilidad 
del sistema de financiamiento de la educación superior.

En primer lugar, están los cuestionamientos a la idea 
general de que el Estado apoye el financiamiento de los 
estudiantes de educación superior de manera parcial a 
través de un sistema de créditos. Estos vienen de quie-
nes tienen la convicción ideológica de que la educación 
debiera ser gratuita, es decir, financiarse exclusivamente 
de aportes fiscales directos y no del cobro de aranceles 
a los estudiantes. En la medida que el crédito posibilita 
esto último, este grupo se opone a dicho mecanismo, 
independiente de cuán subsidiado o favorable para el 
estudiante pueda ser (al postergar el pago para cuando 

perciba ingresos) y de qué tan plausible y justo sea que 
los contribuyentes del Estado se hagan cargo de la tota-
lidad del costo de la educación superior, omitiendo la 
existencia de un costo alternativo en el uso de los recur-
sos públicos, es decir, de múltiples otras áreas que nece-
sitan financiamiento fiscal.

Sin embargo, la gratuidad de la educación superior es 
una solución ineficiente12, regresiva13 y que a la larga 
representa una amenaza a la autonomía y progreso del 
sistema de educación superior, en tanto lo somete a la 
capacidad financiera del Fisco y por esa vía, a los objeti-
vos políticos del gobierno de turno. De ahí que sea nece-
sario perseverar en otros mecanismos que permitan apo-
yar a quienes no cuentan con los recursos para financiar 
su educación superior. En ese contexto, la ventaja de un 
sistema de créditos es que libera al estudiante del pago 
en el momento en que no cuenta con la liquidez y lo 

12.  Pues existen formas menos costosas de apoyar el acceso a educación superior de quienes se ven impedidos por motivos económicos.
13.  Pues al mayor acceso a este nivel educativo y a carreras e instituciones más caras se concentra en los grupos de mayores ingresos del 
país.
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14.  Según indicó el ex Superintendente de Bancos e Instituciones Financieras Mario Farren, en el contexto de la Comisión Investigadora del 
CAE en 2018, la tasa de interés de créditos estudiantiles otorgados por los bancos sin el aval ni subsidio del Estado era de 6,8%.

pospone para cuando éste haya finalizado sus estudios 
y esté percibiendo ingresos. Así, el rol del Estado, en lu-
gar de financiar ex ante a la totalidad de los estudiantes, 
puede ser visto como el de hacer posible la existencia de 
dicho mecanismo que, sin su intervención, sería dema-
siado costoso e incluso inviable.

En segundo lugar, se encuentran las críticas en las que 
nos interesa ahondar en el presente documento, pues 
no necesariamente implican una oposición a la idea de 
un crédito estudiantil, sino que más bien apuntan a as-
pectos de su diseño que requieren ser repensados y me-
jorados. Primero, que el CAE sería demasiado gravoso 
para los egresados, haciéndolos cargar con una deuda 
insostenible que los limita en su futuro, y, segundo, que 
el CAE sería además demasiado caro para el Estado. A 
continuación, nos preguntamos qué tan ciertos son am-
bos cuestionamientos y revisamos los datos que permi-
ten responder a cada uno de ellos.

1) ¿Es el CAE muy gravoso para los egresados?

En primer lugar, es importante reconocer que la creación 
del CAE ha permitido entregar una alternativa de finan-
ciamiento estudiantil a quienes, careciendo de los recur-
sos, no cuentan con otra posibilidad, ya sea porque: i) 
no tienen acceso a becas por el tipo de institución en la 
que estudian, ii) porque si bien las reciben, su cobertura 
en relación al arancel real es insuficiente, iii) o porque 
pertenecen a un segmento socioeconómico que no cali-
fica para otros apoyos financieros por parte del Estado.

En segundo lugar, al tratarse de un crédito, es lógico 
que sea más gravoso que una eventual gratuidad, cuyo 
costo no recae directamente sobre el estudiante, aunque 

sí sobre los contribuyentes. No obstante, si se compara 
con el contrafactual relevante, que es no contar con otro 
apoyo financiero, el CAE tiene la ventaja de permitir 
que el beneficiario no deba pagar en el período en que 
está estudiando, sino que pospone la responsabilidad 
del pago para después del egreso, cuando éste ya percibe 
ingresos y, por lo tanto, está en una mejor posición para 
asumirlo. Esto, sin duda, constituye un alivio para él y 
su familia y representa, desde una mirada inter tempo-
ral, una solución de gran eficacia.

Tercero, dado que la educación superior tiene un cos-
to que alguien debe asumir, se trata de un mecanismo 
que permite que quien más se beneficia de ella, la costee, 
involucrando igualmente al Estado como parte de la so-
lución. Como ya se explicó, dada la falta de liquidez du-
rante el período de estudios, que es cuando se producen 
los costos, el Estado asume el rol de posibilitar el acceso 
a los recursos de forma más barata. Por ejemplo, la tasa 
de interés fija de UF +2% significa un importante subsi-
dio14, aun cuando no existe un colateral tangible que la 
respalde. Lo mismo con las instituciones de educación 
superior que asumen parte de la garantía.

Todo lo anterior lleva a que la deuda en que incurre un 
beneficiario del CAE sea a todas luces inferior a la que 
tendría bajo cualquier otro préstamo. El tamaño preciso 
de ésta, en todo caso, depende en último término de la 
circunstancia de cada beneficiario, esto es, el monto so-
licitado, la carrera elegida y la duración de los estudios.

En lo relativo a la situación de los deudores, como 
muestra el Cuadro 1, a diciembre de 2021, del total de 
personas que había recibido CAE, 752 mil se encon-
traban con cuadro de pago activo. De ellos, 48,1% se 
encontraba al día, 35,4% tenía su garantía ejecutada y 
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16,5% tenía cuotas impagas15. Ahora bien, es necesario 
distinguir entre quienes finalizaron su carrera y quie-
nes no lo hicieron, pues estos últimos suelen tener un 
peor comportamiento de pago16. Así, mientras entre 
los egresados (77,3% del total) un 56% se encontraba al 
día en sus cuotas, entre quienes no finalizaron su carre-
ra (22,7%) dicho porcentaje llegaba sólo al 21,5%. Del 
mismo modo, entre los primeros un 28,1% tiene su ga-
rantía ejecutada y 15,9% se encontraba en mora, versus 
el 60,3% y 18,2% de los desertores, respectivamente.

Ahora bien, es interesante mencionar acá los hallazgos 
de un estudio de Manríquez (2022)17, que solicitó por 
transparencia datos más actualizados a los que publi-
ca la Comisión Ingresa en su página web y determinó 
que a marzo de 2022 el no pago del CAE experimentó 
una fuerte alza, llegando la morosidad hasta un inédito 
24,6%. Esto se explica porque luego de la última elección 
presidencial, cerca de 80.000 deudores dejaron de pagar 
su deuda, según señala la autora, lo que representa “un 
salto sin precedentes en el período de análisis, e incluso 
considerando los disturbios de 2019 y la pandemia”. La 

relevancia de estos datos es que muestran que la deci-
sión de pago no sólo parece depender de cuán gravoso 
es el crédito, sino también de una decisión deliberada 
debido a las expectativas futuras. En este caso, porque el 
candidato y actual Presidente, Gabriel Boric, compro-
metió la condonación de las deudas.

Es por ello que para analizar qué tan pesada es la carga 
que impone el CAE, más que la morosidad, se hace ne-
cesario mirar otros datos. En esa línea, en el Cuadro 2 se 
presenta la distribución de deudores según el valor de la 
cuota, en el cual se puede apreciar que cerca de la mitad 
paga menos de 1 UF al mes (casi $33 mil) y 76,8% paga 
menos de 2 UF. Ello habla de una deuda abordable, es-
pecialmente para quienes tienen un título profesional 
que en promedio les permite obtener ingresos de 2,4 
veces lo que reciben quienes sólo finalizan su enseñanza 
media18. No obstante, hay también casi un 5% de deu-
dores que tiene cuotas superiores a las 4 UF ($ 132 mil 
aprox.), lo que da cuenta de un grupo de beneficiarios 
para los cuales el crédito efectivamente podría estar sien-
do una carga relevante.

Cuadro 1  Deudores CAE con obligación de pago por situación de egreso y pago, año 2021.

Fuente: Elaboración propia a partir de información de Comisión Ingresa y Manríquez (2022).

15. Respecto a estas cifras, es útil aclarar que en 2021 la comisión Ingresa en su cuenta público presenta un dato diferente, pues considera 
como morosos sólo a aquellos deudores que tienen 3 o más cuotas impagas, mientas que quienes tienen hasta dos cuotas impagas se consi-
deran al día pues tienen disponible el beneficio de suspensión de pago por cesantía/desempleo, que cubre las cuotas en mora y al menos los 
siguientes cuatro vencimientos. En el presente documento, sin embargo, consideramos como morosos a quienes tienen al menos una cuota 
impaga.
16. El peor comportamiento de pago de los desertores puede explicarse porque su deuda es mayor en relación a sus ingresos y/o porque ésta 
debe ser pagada en un período más corto de tiempo.
17. Manríquez, B. (2022). Análisis de la evolución de la morosidad en los deudores del CAE producto de las promesas de campaña de con-
donación universal. Acción Educar, mayo 2022. Ver https://accioneducar.cl/wp-content/uploads/2022/05/Estudio-Evolucion-de-la-Morosi-
dad-del-CAE-.pdf
18. Ver Education at a Glance 2021, pp. 93, https://www.oecd-ilibrary.org/education/education-at-a-glance-2021_b35a14e5-en

https://accioneducar.cl/wp-content/uploads/2022/05/Estudio-Evolucion-de-la-Morosidad-del-CAE-.pdf
https://accioneducar.cl/wp-content/uploads/2022/05/Estudio-Evolucion-de-la-Morosidad-del-CAE-.pdf
https://www.oecd-ilibrary.org/education/education-at-a-glance-2021_b35a14e5-en
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Ahora bien, para poder determinar con mayor exacti-
tud qué tan agobiantes son realmente esos montos, 
es necesario compararlos con los ingresos reales de los 
deudores. Una forma de hacerlo es mediante el ejercicio 
realizado por la Subsecretaría de Educación Superior 
del MINEDUC, en el contexto del trabajo de la Mesa 
Técnica de Financiamiento que sesionó el año 2020, 
en el cual cruzó información de deudas del CAE y de 
remuneraciones de quienes se encontraban en el Regis-
tro Social de Hogares (RSH). A partir de ese contraste 
de información, la Subsecretaría obtuvo datos al 31 de 
diciembre de 2019 de 362.264 deudores del crédito, lo 
que representaba un 66,2% del total de quienes se en-
contraban con cuadro de pago activo o garantía acelera-
da a esa fecha. Al analizar su situación económica, en el 
Cuadro 3 se observa que casi la mitad de ellos poseía 
una cuota inferior al 5% de sus ingresos y que 7 de cada 
10 pagaba menos del 10% de estos.

Ello ratifica la idea de que se trata de un beneficio que 
en la mayoría de los casos no representa una carga des-
proporcionada para el deudor y que, en la gran mayoría 
de los casos, el crédito es una herramienta adecuada para 
financiar una carrera profesional. Más aún, es impor-
tante agregar que dada la naturaleza del RSH –instru-
mento que se utiliza para postular a las ayudas sociales 
del Estado y que en ese momento contenía al 70% de la 
población del país-, es esperable que éste excluyera a los 
deudores de más altos ingresos, de manera que los por-
centajes presentados por la Subsecretaría constituyen 
una estimación pesimista o, dicho de otra forma, una 
sobre estimación de la carga que representa en realidad 
el CAE, si se considerara a la totalidad de los deudores. 
Si se añadiera a quienes no estaban presentes en el RSH, 
que son quienes perciben mejores ingresos, es posible 
que se encuentre que las cuotas del CAE representan en 
realidad una proporción aún menor de estos y que por 

Cuadro 2  Distribución acumulada de deudores del CAE por valor de la cuota*, año 2021

Cuadro 3  Distribución de deudores presentes en el RSH por porcentaje de ingreso destinado al pago del CAE

Fuente: Comisión Ingresa. *Se excluye a deudores con garantías ejecutadas.

Fuente: Subsecretaría de Educación Superior, Informe Mesa de Financiamiento de la Educación Superior, año 2020. 
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tanto, es todavía menos gravoso de lo que las estimacio-
nes indican.

En esa línea, otro análisis similar realizado por la mis-
ma Subsecretaría, pero utilizando información provista 
por la Administradora de Fondos de Cesantía (AFC) 
de mayo de 2021, determinó que la remuneración pro-
medio de los deudores CAE presentes en dicho registro 
cuyo alcance difiere del RSH, pues contiene a quienes 
están empleados y realizan cotizaciones a dicho seguro- 
era de $1.089.424 y que enfrentaron una cuota mensual 
promedio de $43.653, es decir, un 4% de ésta.

Lo anterior –además del subsidio a la tasa de interés-, 
en parte importante se debe a que, si bien en sus inicios 
este crédito tuvo condiciones de pago menos favora-
bles, desde 2012 la ley se reformó (Ley N° 20.634) para 
permitir que, en caso de que la cuota supere el 10% de 
los ingresos del deudor, éste pueda solicitar una rebaja 
hasta dicho tope, o bien, en caso de cesantía o estudios 
en el extranjero, pueda suspender temporalmente su 
pago. El problema, no obstante, es que dichas cláusu-
las no se aplican automáticamente y exigen estar al día 
en el pago de la deuda. Ello explica que casi un 30% 
de los deudores que fueron identificados dentro del 
RSH tengan cuotas que superan el 10% de su ingreso, 
las que sí podrían representar una carga más abultada.

Con todo, si bien el análisis de la Subsecretaría de Edu-
cación Superior, utilizando el RSH, encuentra además 
que la morosidad es algo mayor entre quienes deben pa-
gar un porcentaje más alto de su remuneración, también 
muestra que ésta es transversal, es decir, afecta también 
a quienes poseen cuotas inferiores al 10% e incluso 5% 
de su ingreso (ver Gráfico 2). Así, tal como se mencionó 
más arriba, es posible deducir la existencia de motivos 
para no pagar que van más allá de cuán gravoso es el cré-
dito para el deudor. Estos podrían relacionarse con de-
ficiencias en los mecanismos de entrega de información 
y de cobranza, así como también con una expectativa de 
condonación como las que están presentes en el progra-
ma del actual gobierno. Lo cierto es que las cifras dispo-
nibles muestran que para la mayoría de los deudores, el 
CAE está muy lejos de ser una carga inabordable y que, 
en cambio, representa un mecanismo muy conveniente 
para financiar la educación superior.

2) ¿Qué tan caro es el CAE para el Estado?

Para responder esta pregunta, lo primero es definir res-
pecto a qué se va a evaluar. Si es respecto a una situación 
como la anterior a su entrada en vigencia, en que el Es-
tado no apoyaba el financiamiento estudiantil de todos 
quienes asistían a una institución de educación superior 

Gráfico 2  Distribución de deudores del CAE por situación de pago, según tamaño de la cuota con relación al ingreso

Fuente: Subsecretaría de Educación Superior, Informe Mesa de Financiamiento de la Educación Superior, año 2020. 
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acreditada, naturalmente que el CAE será caro. Pero si 
es en comparación con una política hipotética de gra-
tuidad universal, que le impone a éste y a sus contribu-
yentes la totalidad del costo de la educación superior, el 
CAE es a todas luces menos costoso para el Fisco y para 
los contribuyentes.

Lo segundo es analizar cuáles son los elementos del CAE 
que conllevan gasto público: i) subsidio de la tasa de in-
terés del crédito, ii) pago de las garantías por no pago y 
iii) beneficios para deudores que suspenden sus cuotas o 
solicitan una rebaja al 10% de su ingreso, los que fueron 
creados en virtud de la Ley N° 20.634 de 2012.

Con relación al primero de ellos, según la Comisión 
Ingresa, de la deuda total del CAE hasta 2021, 43% 
pertenece a la banca y 57% son deudas que el Estado 
ha recomprado y por lo tanto, financiado con recursos 
propios, las que tienen un valor de casi UF 150 millones 
(US$ 5.635 millones19). Pero dado que se espera que  
sean devueltas y el dinero retorne a las arcas públicas, 
hasta ahora no constituyen un gasto, sino que forman 
parte de sus activos. No obstante, el Estado pagó por 
ellas una suma superior a su valor par –el recargo-, exce-
so que sí constituye gasto y, por lo tanto, no se recupe-
rará, pues tiene por objeto posibilitar la participación de 
los bancos y subsidiar la tasa de interés que exigen a los 
beneficiarios. Para tener un orden de magnitud, desde 
el año 2012 –que es cuando se fija la tasa en UF +2%-, 
el recargo promedio ha sido de 31,1% y en 2020, Banco 
Estado se adjudicó la licitación para financiar y adminis-
trar la cartera de nuevos deudores del CAE, ofertando 
vender al Fisco el 45% de los saldos de la cartera de crédi-
tos, con un recargo de 39,6%.

En relación a ello, es útil recordar las palabras del ex 
Director de la Comisión Ingresa, Christian Larraín, 
quien en 2018, en el contexto de la Comisión Investi-
gadora del CAE20, explicó que, de acuerdo al marco 
legal, uno de los objetivos de la licitación de cartera 
de deudas es “proteger el interés f iscal”, para lo cual 
la Comisión Ingresa debe def inir anualmente un pre-
cio de reserva que indique el límite desde el punto de 
vista del interés f iscal, “cuestión que en la práctica no 
ocurrió” (Informe Final de la Comisión, pp. 25). Del 
mismo modo, explicó que este organismo cuenta con 
la atribución para declarar desierta la licitación cuan-
do las ofertas no resultan convenientes al Fisco, no 
obstante, “dicha facultad no fue utilizada a pesar de 
los altos porcentajes ofrecidos por las instituciones f i-
nancieras por concepto de venta de cartera y recargo” 
(pp. 26). Esto quiere decir que, más o menos utiliza-
dos, el CAE cuenta con mecanismos para velar porque 
el porcentaje de recompra y de recarga anuales permitan 
cumplir con los objetivos de responsabilidad fiscal.

Una segunda fuente de gasto para el Estado produc-
to del CAE tiene que ver con las garantías por el no 
pago de las deudas, tanto aquellas que ha recomprado 
como las que siguen perteneciendo a los bancos. De 
acuerdo con lo reportado por la Comisión Ingresa, 
hasta el año 2021 el total acumulado por montos de 
garantías ejecutadas alcanzó los UF 31 millones (US$ 
1.167 millones), de los cuales UF 19,4 millones (US$ 
732 millones, un 62%) han sido pagados por el Fisco y 
UF 11,6 millones (US$ 436 millones) por las institu-
ciones de educación superior. En el caso de la cartera 
de deudas que le pertenece al Estado, el no pago im-
plica una pérdida mayor, pues debe asumir también el 

19.  Al 20 de junio de 2022.
20. Comisión investigadora de la Cámara de Diputados, que funcionó el año 2018. Ver informe https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmI-
D=43144&prmTipo=INFORME_COMISION.

https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=43144&prmTipo=INFORME_COMISION
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=43144&prmTipo=INFORME_COMISION
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10% que no cuenta con garantía y que constituye pérdi-
da para el acreedor, no obstante, no se cuenta con datos 
sobre ello.

Por último, el gasto fiscal asociado a los beneficios crea-
dos en virtud de la Ley N° 20.634 de 2012, ha ido cre-
ciendo sostenidamente desde su introducción en 2013, 
llegando, de acuerdo a lo reportado por la DIPRES, a 
un total acumulado de US$ 148 millones en 202121.

En suma, al ser un crédito subsidiado por el Estado, 

es inevitable que el CAE implique un costo para éste. 
Sin duda, se trata de recursos que tienen usos alterna-
tivos y,  por lo tanto, su utilización no debe darse por 
descontada. Con todo, es indudable que un sistema de 
crédito –que lleva a compartir los costos entre el egre-
sado, el Estado y la institución de educación superior-, 
será menos costoso para el Fisco que la gratuidad, que le 
otorga a éste el rol exclusivo de financiamiento y que pa-
radojalmente suele ser la solución preferida por muchos 
de quienes critican que éste estaría siendo demasiado 
costoso.

21.  Estimación a partir de información de presupuestos ejecutados que reporta la DIPRES.

https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=43144&prmTipo=INFORME_COMISION
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4. PROPUESTA DEL GOBIERNO
 DE CONDONAR EL CAE

En su programa del gobierno, el Presidente Gabriel Bo-
ric comprometió la condonación de las deudas del CAE. 
En la última versión de propuestas que subió en su pá-
gina web www.boricpresidente.cl se señala lo siguiente:
“Condonación universal de las deudas estudiantiles. 
El endeudamiento estudiantil, junto con dinamizar la 
mercantilización y privatización de la educación su-
perior, es una pesada mochila para las y los deudores 
educativos, y una alta carga para el Estado, el que a la 
fecha ya ha recomprado más de la mitad de los crédi-
tos cursados. Proponemos la condonación universal de 
las deudas educativas a través de un esquema de pagos 
a largo plazo por parte del Estado, donde la graduali-
dad sea soportada por las instituciones financieras y no 
por las personas endeudadas. Pondremos fin al CAE y 
crearemos un nuevo sistema único de créditos que será 
transitorio, hasta alcanzar la gratuidad universal. Será 
público, solidario, sin interés, sin participación de los 
bancos y no reproducirá los abusos del CAE”.

Si bien a partir de ahí no es posible deducir el meca-
nismo exacto ni cuáles serán los plazos en los cuales se 
pretende llevar adelante este desafío, y en lo que va de 

gobierno, las declaraciones del Ministro de Educación y 
del propio Presidente no han contribuido a despejar las 
dudas, y hay varias observaciones que se pueden realizar 
a la idea general que hasta ahora se ha esbozado.

En primer lugar, lo que dice relación con el costo. Hasta 
el año 2021, la cartera de deuda total del CAE ascendía 
a US$ 9.859 millones, de los cuales US$ 7.466 millo-
nes corresponde a deudas cuya garantía no ha sido eje-
cutada por no pago. Esto significa que –independiente 
del plazo- el Fisco debiera desembolsar una suma de, al 
menos, esa magnitud si quisiera llevar adelante una con-
donación total. A esto habría que agregar el costo de las 
nuevas deudas que se otorguen en el intertanto.

Del mismo modo, es difícil pensar que una condona-
ción hoy no venga seguida por la demanda de otra al-
gunos años después, lo que haría a la larga inviable po-
der introducir y sostener cualquier sistema de créditos 
estudiantiles. De esta forma, queda de manifiesto que 
el costo de la condonación del CAE excedería el finan-
ciamiento de la cartera de deudas vigente, pues ten-
dría un profundo impacto sobre la viabilidad de cual-
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quier sistema que quisiera implementarse en el futuro.

En segundo lugar, y más allá del mecanismo y los pla-
zos a través de los cuales se lleve a cabo una condona-
ción universal del CAE, es posible argumentar sobre la 
inconveniencia de dicha medida debido a lo injusta y 
poco eficiente que es, si lo que se busca es apoyar a los 
deudores que tienen problemas para hacer frente a sus 
compromisos dada su realidad económica. Respecto a 
lo primero –al asunto de la justicia-, basta recordar que 
cada peso que el Estado destina a la educación superior 
tiene un uso alternativo y compite, por lo tanto, con el 
financiamiento de materias que a la fecha se han visto 
mucho más postergadas que este nivel educativo. En el 
Gráfico 3 se presenta la evolución del gasto público total 
y en diversas áreas de interés social entre 2015 y 2020; en 
dicho período el gasto público en educación superior 
aumentó en un 67% real, esto es, más del doble de lo 
que creció el gasto total y más del triple de lo que creció 
el gasto en educación escolar y parvularia. Ello, que se 
debe a la introducción de la gratuidad en 2016, habla 
de la prioridad que se ha dado a este nivel educativo en 
el último tiempo, tendencia que, no obstante, va en 
contra de las recomendaciones de los especialistas. Con 
todo, la condonación de las deudas del CAE implicaría 
continuar por dicha senda y ampliar aún más la brecha.

En lo relativo a la eficiencia de la condonación universal 
como mecanismo para aliviar a los deudores cuya deuda 
representa un alto porcentaje de sus ingresos, también 
es posible sostener algunos cuestionamientos. Como 
ya se vio, hay diferencias en la carga que las cuotas del 
CAE imponen a los distinta deudores: mientras la mi-
tad de quienes están registrados en el RSH paga menos 
del 5% de su ingreso, hay un 17% que paga más del 20%. 
Condonar a todos implica entonces incurrir en un gas-
to innecesariamente alto. Teniendo la información res-
pecto a la situación específica de cada deudor, resulta 
mucho más razonable y conveniente destinar los apoyos 
sólo a quienes realmente lo requieren. En cambio, dar 
el mismo tratamiento a egresados que pueden seguir 
pagando, impedirá recaudar recursos que aporten a la 
educación superior y se impondrá una carga innecesaria 
sobre el Estado y los contribuyentes, especialmente a las 
generaciones futuras.

Con relación a lo anterior, en el Cuadro 4 se puede 
apreciar la distribución de la cartera de deudas vigen-
te según el quintil de ingreso del beneficiario cuando 
éste obtuvo el crédito, es decir, sin considerar la even-
tual movilidad social que con seguridad ha ocurrido. 
Excluyendo a los beneficiarios cuya garantía por no 
pago ya fue ejecutada, se observa que una condona-

Gráfico 3 Aumento en el gasto público en diversas áreas de interés social (índice base 100 = 2015)

Fuente: Elaboración propia a partir de Estadísticas de las Finanzas Públicas 2021 de la DIPRES.
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ción universal y pareja para todos implicaría destinar 
US$ 3.084 millones a quienes pertenecen a los quinti-
les 4 y 5, esto es, al 40% de mayores ingresos del país, 
versus los US$ 3.081 millones que conllevaría el pago 
de las deudas de quienes recibieron el crédito pertene-
ciendo a los quintiles 1 y 2. Ahora bien, de acuerdo 
al análisis de movilidad realizado por la Subsecretaría 
de Educación Superior que se presentó más arriba, 
podría esperarse que el 45% de quienes postularon al 
CAE perteneciendo a los quintiles 1 y 2 logre subir a 
los quintiles 4 y 5, así como también un 60% de quie-
nes lo hicieron perteneciendo al quintil 3. Si a ello se 
añade un 70% que se mantuviera en los quintiles 4 y 5, 
es posible estimar que la condonación de quienes per-
tenecen a los segmentos de más altos ingresos del país 
podría llegar a costar en realidad US$ 4.332 millones, 
esto es, el equivalente a un 58% del saldo total de la 
cartera de deudas a la fecha.

Por último, como ya se explicó anteriormente, el condo-
nar hoy elimina –o reduce al mínimo- la posibilidad de 
que alguien pague un crédito estudiantil en el futuro y, 
por lo tanto, hace inviable un nuevo sistema de créditos 
estudiantiles, lo que presionaría al Fisco a avanzar en la 
gratuidad incluso para aquellos estudiantes que ya per-
tenecen a las familias de mayores ingresos y para aquellos 
que lo serán después de egresados. Esto significa dejar al 
sistema de educación superior dependiendo de la capaci-
dad financiera del Estado en un momento de inmensos 
desafíos de modernización, adaptación y globalización, 
así como de diversas urgencias sociales en otras áreas 
distintas a la educación superior. Condonar y eliminar 
el CAE y cerrar las puertas a contar con un crédito con-
tingente al ingreso para financiar la educación superior 
implica ir en la dirección opuesta a la que se han movido 
varios países de la OCDE que ya han experimentado las 
limitaciones que conlleva la gratuidad.

Cuadro 4  Saldo de cartera de deudas por situación del beneficiario y quintil de ingreso al momento de la postula-
ción (millones de US$)

Fuente: Elaboración a partir de Comisión Ingresa.
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5. DISCUSIÓN FINAL: 
¿QUÉ HACER ENTONCES?

En el presente documento se han recogido los datos que 
permiten analizar el funcionamiento del CAE, así como 
qué tan ciertas son sus principales críticas. Ello permite 
sostener, en primer lugar, que éste no conlleva una carga 
desproporcionada para los deudores, sino que incluso 
al revés: casi la mitad de ellos poseía una cuota inferior 
al 5% de sus ingresos y 7 de cada 10 pagaba menos del 
10% de estos. En cambio, quienes tienen una cuota su-
perior al 10% de su ingreso tienen la posibilidad de acce-
der a una rebaja, siempre y cuando logren ponerse al día.

En segundo lugar, hemos discutido sobre los cuestiona-
mientos al costo que impone el CAE al Fisco. Si bien no 
es posible obtener cuál es su costo anual, es claro que a 
la larga resulta más barato que una eventual política de 
gratuidad universal, que entrega a los contribuyentes la 
responsabilidad de financiar a la totalidad de los estu-
diantes en educación superior.

Si bien aquí se han presentado argumentos en contra de 
las críticas más frecuentes, lo cierto es que el impacto 

que éstas han tenido en la discusión pública ha llevado 
a que hoy el CAE no cuente con suficiente legitimidad 
para seguir funcionando de manera sostenible. No obs-
tante, ello no debe hacernos desechar la posibilidad de 
mantener un sistema de créditos estudiantiles que per-
mitan apoyar a quienes necesitan financiamiento para 
su educación superior. Pero para eso es imprescindible 
que el gobierno renuncie a su promesa de condonación 
universal, que echaría por la borda dicha posibilidad y 
que, como hemos visto, tendría un costo altísimo que el 
país no está en condiciones de pagar.

Ahora bien, la experiencia del CAE nos entrega leccio-
nes sobre algunos elementos que es importante tener 
en consideración para el futuro de un sistema de esta 
naturaleza. Y si bien no es el propósito de este docu-
mento ahondar en ellos, sí vale la pena mencionarlos 
brevemente. Primero, ha quedado en evidencia la im-
portancia de que éste sea un crédito contingente al 
ingreso de manera automática y con un plazo máximo 
de pago al cabo del cual la deuda se extingue (siendo el 
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Estado quien responde por los saldos no pagados). Esto 
permitirá aliviar a los deudores que al cabo de un plazo 
prudente no logran devolver su deuda, en lo que podría 
concebirse como un subsidio e incluso condonación 
focalizada. Si bien dicho elemento impondría al Fisco 
y a los contribuyentes un gasto, éste sólo sería para apo-
yar a quienes lo requieren y no un beneficio universal 

que incluya a quienes enfrentan una buena situación 
socioeconómica que les permite abordar adecuada-
mente su deuda. Ahí hay una diferencia sustancial con 
la propuesta de condonación del gobierno, que debiera 
llevarlo a repensar su promesa de cara a una solución 
más justa y costo efectiva que realmente se ajuste a las 
posibilidades del país.


